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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 0081 SIGCMA 
 

San Andrés Isla, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Controversias Contractuales 

Radicado 88-001-23-33-000-2019-00039-00 

Demandante Consorcio Infraestructura SAI 2016 

Demandado 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina – Secretaría de Infraestructura 

Magistrado Ponente José María Mow Herrera 

 
 

Vista la nota secretarial que antecede, observa el Despacho que en el archivo 67 y 

68 del cuaderno digital, obran los recursos de apelación interpuestos por la parte 

demandante y las aseguradoras Seguros del Estado S.A. y Segurexpo de Colombia 

S.A., contra al contra la sentencia No. 122 de fecha once (11) de julio de dos mil 

veintidós (2022), proferida por esta Corporación. 

 

En ese orden, CONCÉNDASE en el efecto suspensivo y para ante el Honorable 

Consejo de Estado, los recursos de apelación oportunamente interpuestos y 

sustentados por las partes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del 

C.P.A.C.A., modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente al Superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado 
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